
                         
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



                         
 

 

BASES DEL PROGRAMA EMPRENDEAVENTURA 
 

1. Introducción y objetivos 
 

Emprendeaventura es un programa de formación por equipos enfocado a la difusión del espíritu 

emprendedor y a la cualificación en las técnicas de gestión de empresas para emprendedores. 

 

La finalidad del programa es impulsar la creación de empresas a través de la formación en 

gestión de empresas con especial énfasis en el área de elaboración de planes de negocio. Se 

trata de potenciar las aptitudes emprendedoras y la formación en gestión de empresas.  

 

En la primera parte del programa se concreta un calendario con distintas sesiones de trabajo en 

el que se forma a los emprendedores. Una vez realizado el proceso formativo, tiene lugar la fase 

de concurso de ideas empresariales. Para poder optar a los premios será necesario que los 

emprendedores realicen el Plan de Negocio de su iniciativa empresarial. Se establecen varios 

premios a fin de apoyar la puesta en marcha de los proyectos empresariales presentados a la 

fase de concurso. Los emprendedores participantes presentarán sus proyectos en público y 

serán evaluados por un jurado constituido con esta finalidad. 

 

Los objetivos principales del Programa Formativo Emprendeaventura son los siguientes: 

 

• Contribuir a la formación de los emprendedores que quieran poner en marcha nuevas 

iniciativas empresariales en los municipios de Alqueria d’Asnar, Cocentaina y Muro. 

• Apoyar técnicamente las iniciativas empresariales a implementar en los tres 

municipios. 

• Apoyar las actividades empresariales cuya constitución y puesta en marcha se haya 

realizado a partir de 2010. 

• Apoyar económicamente a las iniciativas empresariales a partir de la dotación de los 

premios económicos. 

• Fomentar la creación de nuevas empresas y la promoción del tejido socioeconómico 

en los municipios de Alqueria d’Asnar, Cocentaina y Muro. 

 

 

 



                         
 

 

2. Participantes 
 

Se establecen las siguientes categorías para la participación de los emprendedores en el 

Programa Emprendeaventura: 

 

• Emprendedores con proyecto empresarial. 

• Empresas de reciente creación puestas en marcha a partir de 2010. 

 

 

3. Premios 
 

Se establecen dos premios económicos a fin de apoyar la puesta en marcha de los proyectos 

empresariales: 

 

• Primer Premio Emprendeaventura al Mejor Proyecto Empresarial: 1.500 euros. 

• Segundo Premio Emprendeaventura al Mejor Proyecto Empresarial: 500 euros. 

 

Para poder optar a los premios será necesario que los emprendedores participen en el 

Programa Emprendeaventura y realicen el Plan de Negocio de su iniciativa empresarial. 

 

Categoría fuera de concurso para empresas de más de 2 años de vida 

 

• Premio Trayectoria Empresarial al Mejor Proyecto Diversificador e Innovador: 1.000 

euros. 

 

 

4. Criterios para la elección de los proyectos premiados 
 

Los emprendedores interesados en participar en los premios deberán realizar el Programa 

Emprendeaventura, que les dotará de los conocimientos, estrategias y herramientas para 

realizar el Plan de Negocio de su proyecto empresarial y, de este modo, optar a los premios 

establecidos. 

 

 



                         
 

 

5. Composición de jurado 
 

El jurado estará constituido por los siguientes miembros: 

 

• Un representante institucional de cada entidad participante en el proyecto. 

• Un representante de cada entidad financiadora de los premios. 

• Un representante técnico de cada entidad participante. 

 

 

6. Criterios de evaluación 
 

El jurado analizará cada Plan de Negocio presentado a los premios evaluando los siguientes 

criterios: 

 

• Factibilidad de la actividad. 

• Viabilidad del proyecto. 

• Desarrollo del plan de empresa. 

• Incorporación de elementos innovadores o diversificadores. 

• Relación con las actividades prioritarias. 

 

 

7. Actividades 
 

La participación está abierta a proyectos empresariales de cualquier sector de actividad.  

 

 

8. Impartición del Programa Emprendeaventura 
 

Para el desarrollo de la formación se han planificado una serie de sesiones teóricas y 

prácticas que permitirán a los emprendedores realizar su Plan de Negocio. Son las siguientes: 

 

 

 

 



                         
 

 

Día Contenido 

07/11/2011 

La idea:  

Creatividad, tendencias y protección de 

tu idea 

10/11/2011 Construye tu modelo de negocio 

14/11/2011 
Como voy a hacer llegar mi 

producto/servicio al  cliente 

17/11/2011 Recursos clave para el éxito 

21/11/2011 Plan de acción, actividades clave 

 

 

El Programa de Formación Emprendeaventura se impartirá en las dependencias del CEEI 

Alcoy en horario de 16.30 a 20.00 horas. 

 

Una vez realizado el curso de formación, los emprendedores dispondrán de un plazo de 

tiempo para desarrollar el Plan de Negocio. Contarán con el apoyo del personal técnico del 

CEEI Alcoy, que establecerá una serie de tutorías según las demandas de los emprendedores 

participantes del proyecto.  

 

Los emprendedores deberán presentar el Plan de Empresa en las dependencias del CEEI 

Alcoy antes de las 14.00 horas del día 14 de diciembre de 2011. 

 

9. Recursos para los participantes 
 

A fin de apoyar la elaboración del Plan de Negocio, los emprendedores dispondrán del 

siguiente material:  

 

• Dossier de unidades didácticas, Power point y supuestos prácticos. 

• Publicación: “Seminario de Generación y Maduración de Ideas”. 

• Estudios sectoriales de las modalidades propuestas. 



                         
 

• CD para la realización del plan de empresa “Emprendiendo” o enlace Web al portal 

Plan de Empresa On-Line del CEEI Alcoi. 

• Diagnóstico socioeconómico del área Alqueria d’Asnar, Cocentaina y Muro. 

 

 

10. Entrega de premios 
 

La entrega de premios tendrá lugar el día 20 de diciembre de 2011 en el municipio de 

Alqueria d’Asnar. Los proyectos seleccionados como finalistas deberán realizar una breve 

presentación de su proyecto empresarial. 

 

El jurado se reserva la facultad de declarar desiertos los premios, en el supuesto de que la 

totalidad de los proyectos presentados no tengan la suficiente calidad, así como la de 

conservar una copia de los mismos. 

 

 

11. Inscripción de los interesados 
 

Los emprendedores interesados en participar en el proyecto deberán realizar su inscripción 

en las siguientes direcciones: 

 

Centro Europeo de Empresas Innovadoras CEEI Alcoy 
Plaza Emilio Sala, 1 

Tel.: 965 541 666 

Fax: 965 544 085 

E-mail: información@ceei-alcoy.com 

Web: www.ceei-alcoy.com 

 
Agencia de Desarrollo Local Sostenible de Cocentaina 
Plaça de la Vila, 1. Cocentaina 

Tel.: 96 559 00 51 

Fax: 96 559 30 67 

E-mail: adl@cocentaina.org 

Web: www.cocentaina.org 
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Agencia de Desarrollo Local de Muro 
Plaça Matzem, s/n. Muro 

Tel.: 96 553 20 72 

Fax: 96 553 20 71 

E-Mail: adl@vilademuro.net 

Web: www.vilademuro.net 

 

Ajuntament d’Alqueria d’Asnar 
Sant Llorenç, 6 

Tel.: 96 553 06 24 

Fax: 96 651 70 04 

E-mail: alqueria@lalqueriadasnar.es 

 

 

12. Aceptación de las bases 
 

La participación en este programa implica la aceptación de las presentes bases. 

 

Los organizadores se reservan el derecho de modificación de estas bases si lo consideran 

oportuno. 
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